
Santiago, seis de noviembre de dos mil veinte.

Visto y teniendo presente :

Primero: Que, comparece Nikolai Bakovic Hudig, abogado, 

en representaci n de Corporaci n Nacional del Cobre de Chile, yó ó  

deduce reclamo de ilegalidad previsto en el art culo 28 de la Ley Ní ° 

20.285, en contra del Consejo Para la Transparencia, representado 

por  su  Directora,  Andrea  Ruiz  Rosas,  derivado  del  amparo 

conocido por el  Consejo  y que motiva el  presente reclamo de–  

ilegalidad  derivada de la solicitud formulada al Consejo Para la–  

Transparencia  (en  adelante  CPLT)  por  Miguel  ngel  CarrascoÁ  

Arriagada,  quien  requiri  acceso  al  resultado  de  una  auditor aó í  

realizada por la Comisi n Chilena del Cobre (Cochilco), con motivoó  

de una denuncia por descuentos del seguro de cesant a practicadosí  

en sus finiquitos a ex trabajadores de una empresa contratista de 

Divisi n El Teniente de Codelco. ó

Sostiene que derivada esta solicitud de acceso a la informaci nó  

a  Cochilco,  esta  dio  traslado  a  su  representada,  conforme  lo 

prescribe el art culo 20 de la Ley N  20.285, deduciendo oposici n,í ° ó  

y ante la negativa de entrega por parte de Cochilco al solicitante, 

este dedujo amparo a su derecho de acceso a la informaci n p blicaó ú  

en contra de Cochilco. 

Dice  que,  como  parte  de  los  fundamentos  del  amparo,  el 

particular  requirente  modific  el  alcance  de lo  pedido,  y que suó  

representada formul  descargos y observaciones en su oportunidad.ó  

Agrega  que  en  el  procedimiento  de  transparencia  pasiva,  su 

representada  se  ha  opuesto  consistentemente  a  la  entrega  de  la 

informaci n en su calidad de tercero titular de los antecedentes eó  

informaciones,  cuya divulgaci n se pide, tanto en su respuesta aló  
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traslado conferido por Cochilco, como en el informe presentado al 

CPLT, exponiendo una s ntesis de sus argumentaciones. í

Afirma que el  3  de julio  de 2019,  el  CPLT notific  a  suó  

representada su decisi n de amparo en causa rol N  C192-19, enó °  

que  desestima  las  alegaciones  formuladas  por  su  representada, 

acogiendo totalmente el amparo deducido por el Sr. Carrasco, por 

estimar  que  la  divulgaci n  de  los  antecedentes  no  afectar an  losó í  

derechos econ micos de las empresas involucradas, Codelco y M só á  

Err zuriz,  requiriendo  entregar  copia  completa  al  solicitante  delá  

“Informe Final de Fiscalizaci n acerca de la responsabilidad de laó  

Divisi n El Teniente de Codelco  Chile en la aplicaci n de losó – ó  

seguros  de  cesant a  realizados  por  el  contratista  M s  Err zurizí á á  

Ltda., a su personal finiquitado DF/35/2018 . ”

Alega,  como vicio  de  legalidad,  la  err nea  exclusi n  de  laó ó  

causal de reserva del art culo 21 N  5, en relaci n con el art culo 1í ° ó í ° 

Transitorio de la Ley N  20.285. Dice que la aplicaci n de la causal° ó  

de reserva prevista en el referido precepto legal, que resguarda los 

documentos,  datos  o  informaciones  que  una  ley  de  qu rumó  

calificado haya declarado reservados o secretos,  de acuerdo a las 

causales se aladas en el art culo 8  de la Constituci n Pol tica, enñ í ° ó í  

relaci n  con  el  1  Transitorio,  no  puede  condicionarse  a  unaó °  

calificaci n  casu stica de los  supuestos  de hecho de la  causal  deló í  

art culo 21 N  2 de la Ley N  20.285, como lo ha hecho el CPLT,í ° °  

por  tratarse  de  hip tesis  expresamente  diferenciadas  por  eló  

legislador. 

Acusa que el  considerando 5  de la  resoluci n  de amparo° ó  

indica respecto de la causal del art culo 21 N  5 y 1  Transitorio deí ° °  

la  referida  ley,  que  la  exigencia  de  afectaci n  ó “obliga  a  que  se 
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verifique  en  el  caso  concreto,  s  la  entrega  de  la  informaci ní ó  

requerida afecta alguno de los bienes jur dicamente protegidos porí  

ella en este caso la afectaci n de los derechos de las personas, en losó  

t rminos  dispuestos  en  el  art culo  21  N  2  de  la  Ley  deé í °  

Transparencia . ”

Arguye que la forma en que el CPLT verifica la concurrencia 

de  la  causal  alegada  es  contraria  a  lo  dispuesto  por  la  ley.  La 

exigencia que formula el N  5 para configurar la causal de reserva°  

es que la ley declare la reserva o secreto de la informaci n, tengaó  

por  objeto  resguardar  alguno  de  los  derechos  del  art culo  8í ° 

constitucional. Lo que exige entonces la disposici n, no es que laó  

calificaci n  del  cumplimiento del  supuesto se  realice  respecto deló  

contenido de un documento en particular, sino por el contrario, que 

la norma respectiva, la regla de car cter general y abstracto, tengaá  

como objeto de protecci n uno de los bienes jur dicos resguardadosó í  

por la Constituci n. ó

Sostiene que una interpretaci n diversa, como la que hace eló  

CPLT,  implicar a  sustituir  al  legislador  en  la  calificaci n  de  laí ó  

concurrencia de los derechos referidos al dictar la norma general 

que  califica  de  reservadas  determinadas  informaciones  o 

antecedentes, dejando condicionada la vigencia de una norma legal 

a una revisi n casu stica de los motivos y fundamentos de una ley,ó í  

que  ni  la  Constituci n  ni  la  ley  han  previsto,  y  que,  por  tanto,ó  

excede las facultades interpretativas del referido Consejo. 

Aduce que el art culo 2  del DL 1.349, cumple la exigenciaí °  

constitucional. Conforme el alance de su letra m), el fiscalizador está 

facultado para controlar la regularidad de la gesti n de la actividadó  

empresarial de Codelco, las condiciones de producci n, manufacturaó  
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y comercio, en lo referente a niveles y vol menes, fletes, consumo,ú  

precios,  modalidades  de  comercializaci n  y  distribuci n,  ventas,ó ó  

costos y utilidades, informando a la administraci n los hallazgos, lasó  

deviaciones, su severidad, as  como los riesgos y suficiencia de losí  

controles adoptados por la Empresa. 

Afirma que, para desarrollar esa labor, Cochilco est  facultadoá  

por ley para requerir los balances de Codelco y los antecedentes que 

han  servido  para  su  confecci n,  los  procedimientos  de  controló  

interno  de  la  empresa,  sus  contratos  de  venta,  agencias  y  de 

adquisici n, realizar an lisis financieros y auditor as  globales y deó á í  

operaciones  espec ficas.  Dice  que  es  manifiesto  que  laí  

confidencialidad prescrita en el inciso final del art culo 2  del DLí °  

1.349 tiene por objeto el resguardo permitido constitucionalmente, 

toda vez que el  alcance de la  fiscalizaci n  y la  naturaleza de laó  

informaci n recopilada por Cochilco se refiere a los diversos mbitosó á  

de  gesti n  interna  de  su  actividad  empresarial,  manifestaci nó ó  

concreta  de  los  derechos  comerciales  y  econ micos  de  suó  

representada en el desarrollo de su actividad minera. 

Dice que, la confidencialidad prevista por el art culo 2  delí °  

DL 1.349 constituye adicionalmente una medida indispensable en 

resguardo de un derecho econ mico y comercial estrat gico para suó é  

representada, consagrado en el art culo 19 N  21 inciso 2  de laí ° °  

CPR pues s lo en la medida que la informaci n relativa a su gesti nó ó ó  

interna  se  mantenga  reservada,  podr  competir  en  igualdad  deá  

condiciones con las mineras del sector privado, y que de regirse por 

el criterio adoptado por el CPLT, se expone a tener que revelar sus 

estrategias  competitivas  y  factores  diferenciadores,  lo  que  se 
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traducir a en una reducci n de los aportes que ella hace al Estadoí ó  

de Chile. 

Insiste  que el  Consejo no est  facultado  para,  obviando laá  

regla aplicable, evaluar y calificar caso a caso el contenido espec ficoí  

de  la  informaci n  requerida  con  el  objeto  de  determinar  unaó  

afectaci n de alguno de los derechos del numeral 2 del art culo 21ó í  

de la Ley de Transparencia, pues esa ponderaci n ya la realiz  eló ó  

legislador,  en  armon a  con  la  Constituci n.  Lo  que  el  CPLTí ó  

necesariamente debe evaluar en el caso del numeral 5, es verificar el 

objeto de la norma legal y no la documentaci n espec fica, pues elloó í  

es materia de una causal diversa. 

Indica  que  asimilar  autom ticamente,  como  lo  hace  elá  

Consejo,  la  causal  de  reserva  del  N  5 al  supuesto  y  forma de°  

verificaci n  que  exige  el  numeral  2  del  art culo  21  de  la  Ley,ó í  

produce un efecto contrario a derecho, pues la reserva o secreto que 

determin  el legislador mediante una ley en forma previa al 2008,ó  

quedar a siempre sujeta a una ponderaci n espec fica del contenidoí ó í  

concreto de cada documento realizada por el CPLT, lo que en la 

pr ctica produce el efecto de derogar el art culo 1  Transitorio de laá í °  

Ley de Transparencia. 

Como  segundo  vicio  de  ilegalidad,  indica  que  no  se  han 

considerado los derechos de su representada que son amprados por 

la causal de reserva del N  2 del art culo 21 de la Ley N  20.285, lo° í °  

que tiene como consecuencia una err nea calificaci n en cuanto aó ó  

su  concurrencia.  Refiere  que  para  su  representada  el  derecho  a 

desarrollar su actividad empresarial sin cargas ni privilegios distintos 

que  las  empresas  privadas  con  las  que  compite,  es  un  derecho 

econ mico y comercial de primer orden. ó
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Alega que en el an lisis de la causal del N  2 del art culo 21á ° í  

de la Ley N  20.285, se debe considerar precisamente este derecho°  

a desarrollar su actividad econ mica bajo el amparo del principio deó  

neutralidad competitiva, seg n el cual no puede verse obligada aú  

hacer  p blica  informaci n  que,  al  igual  que  sus  competidoresú ó  

privados, es objeto de reserva y resguardos para mantenerla en esa 

condici n. ó

Asevera que la fiscalizaci n que desarrolla Cochilco tiene poró  

objeto  controlar  la  regularidad  de  las  operaciones  de  Codelco, 

conforme lo prescrito en el art culo 2 letra m) del DL 1.349, y s loí ó  

con ese objeto y bajo el supuesto indispensable de confidencialidad, 

su representada entrega al fiscalizador los antecedentes que le son 

requeridos.  Reconoce  como  cierto  que  esta  informaci n  no  estó á 

disponible  al  p blico  general  ni  menos  en  conocimiento  deú  

competidores  y/o  proveedores  de  su  representada,  toda  vez  que 

refieren valores efectivos pagados, por concepto de remuneraciones 

mensuales, bonos, indemnizaciones y otros similares en servicios de 

esta naturaleza, que constituyen uno de los componentes centrales 

en  la  estructura  de  precios  que  ofertan  las  empresas  en  los 

respectivos  procesos  de  contrataci n  que  realiza  Codelco,ó  

particularmente en aquellos intensivos en mano de obra. 

Adiciona  que,  atendido  el  car cter  y  finalidad  de  lasá  

fiscalizaciones  que  realiza  Cochilco,  el  informe  detalla  tambi né  

riesgos operacionales, jur dicos y reputacionales del negocio, los queí  

constituyen insumos esenciales para las decisiones estrat gicas queé  

permitan abordarlos, siendo en consecuencia informaci n altamenteó  

sensible y estrictamente confidencial,  pudiendo adem s afectar susá  

defensas en juicio, al verse expuesto a revelar informaci n que noó  
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est  obligada a revelar a sus contrapartes. La entrega en calidad deá  

confidencial ratifica la naturaleza de la informaci n de Codelco queó  

se encuentra en poder de Cochilco. 

Contin a sosteniendo que, en el caso de su representada, laú  

aplicaci n  que  el  Consejo  realiza  de  la  causal  de  afectaci n  deó ó  

derechos de las personas, produce la vulneraci n concreta de susó  

derechos de naturaleza comercial y econ mica. Quebranta, por unaó  

parte  su derecho a competir  en igualdad de condiciones  con los 

particulares, derecho especial simo de orden constitucional previstoí  

para las empresas del Estado, obligando a revelar informaci n queó  

por su naturaleza es de leg tima reserva en el marco de su actividadí  

econ mica,  y  en  segundo  lugar,  expone  antecedentes  concretos,ó  

datos,  valores,  precio  de  mano  de  obra,  procesos  de  gesti n  yó  

control  interno,  que son parte  de su informaci n  reservada cuyaó  

divulgaci n afecta su competitividad. ó

Luego,  dice  que la  reserva contenida en el  inciso final  del 

art culo 2  del D.L. 1.349 es id nea, necesaria y supera el test deí ° ó  

proporcionalidad estricta en el caso de su representada, resultando 

desproporcionada la medida de publicidad que ordena el CPLT. 

Arguye que, en el caso espec fico de Codelco, contrastan dosí  

derechos establecidos en la Constituci n, debiendo armonizarse enó  

el caso concreto, el principio de publicidad consagrado en el art culoí  

8  inciso 2  de la Constituci n con el derecho del art culo 19 N  21° ° ó í °  

inciso segundo de la carta fundamental. 

Acota, que la medida de confidencialidad de la informaci nó  

contenida en el DL 1.349 tiene una finalidad constitucional l cita,í  

garantizando las  condiciones de actuaci n del  Estado empresario,ó  

permiti ndole a Codelco el desarrollo de su actividad empresarial siné  
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m s cargas ni privilegios que las empresas del sector privado, salvoá  

que  por  ley  de  qu rum  calificado  el  legislador  establezca  unaó  

excepci n justificada. ó

La  medida  de  reserva  adoptada  por  el  legislador  resulta 

id nea toda vez que es adecuada para el resguardo de un derechoó  

de naturaleza econ mica que resulta esencial para la Empresa, puesó  

le  permite  mantener  su  competitividad  frente  a  las  empresas 

privadas que desarrollan la misma actividad minera. Alega que el 

dejar  sin  aplicaci n  la  norma  legal  que  resguarda  la  estrictaó  

confidencialidad  de  la  informaci n  de  la  gesti n  interna  de  laó ó  

Empresa  resulta  desproporcionada,  toda  vez  que  el  efecto  que 

producir a la divulgaci n de la informaci n reservada de Codelco laí ó ó  

privar a  en  t rminos  absolutos  de  su  derecho  a  desarrollar  suí é  

actividad  en  igualdad  de  condiciones  respecto  de  las  restantes 

empresas con las que compite. 

Infiere  una  vulneraci n  del  principio  de  congruencia  y  laó  

competencia del CPLT. Indica que tal como da cuenta la ficha de 

reclamo  N  C192-19  que  da  origen  al  amparo  del  derecho  de°  

acceso  a  la  informaci n  p blica,  el  amparado  se al  de  formaó ú ñ ó  

explicita  que  no  requiri  la  auditor a  general,  sino  que  por  eló í  

contrario,  solo  ha  solicitado  de  manera  espec fica  el  n mero  deí ú  

casos detectados, montos a los cuales asciende el descuento, periodo 

auditado, contratos auditados y medidas adoptadas. 

Refiere que la resoluci n del Consejo, al ordenar la entregaó  

ntegra del informe, contraviniendo la causal de reserva del N  5 deí °  

la Ley N  20.285 (sic), y con afectaci n de los derechos comerciales° ó  

y econ micos de su representada, ha excedido el objeto del amparo,ó  

entregando m s informaci n, datos, antecedentes que los solicitadosá ó  
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por el particular, lo que constituye un vicio que acarrea la nulidad 

del acuerdo del Consejo. 

Pide, previas citas legales, tener por interpuesto el reclamo de 

ilegalidad en contra del Consejo para la Transparencia, solicitando 

dejar sin efecto la decisi n adoptada por este Consejo en el amparoó  

rol N  C192-19 deducido por Miguel ngel Carrasco Arriagada, y° Á  

declarando  que  el  Informe  Final  de  Fiscalizaci n  acerca  de  la“ ó  

responsabilidad de la Divisi n El Teniente de Codelco  Chile en laó –  

aplicaci n de los seguros de cesant a realizados por el  contratistaó í  

M s Err zuriz Ltda.  a su personal finiquitado DF/35/2018  está á ” á 

sujeto a las causales de reserva de informaci n contenidas en los Nó ° 

2 y 5 del art culo 21 de la Ley N  20.285, y en subsidio, se acceda aí °  

la entrega de la informaci n espec fica que ha sido requerida por eló í  

solicitante. 

Segundo: Que, evacuando el informe requerido, compareció 

Andrea  Ruiz  Rosas,  Directora  General  y  representante  legal  del 

Consejo para la Transparencia, solicitando el rechazo del reclamo 

de ilegalidad deducido. 

Luego de realizar  una exposici n de los  hechos,  aborda eló  

fondo  del  reclamo  de  ilegalidad  deducido,  manifestando  que  la 

decisi n  adoptada  en  el  amparo  Rol  N  C192-19  se  ajusta  aó °  

derecho y al esp ritu del constituyente en materia de transparencia yí  

acceso a la informaci n p blica. ó ú

En primer t rmino, tiene en consideraci n la especificidad deé ó  

la  parte  petitoria  del  reclamo  de  autos,  y  el  tenor  de  los 

fundamentos  de  derecho  en  que  se  apoya,  como  asimismo,  las 

razones y argumentos jur dicos contenidos en la decisi n de amparoí ó  

reclamada,  el  debate  se  centra  nicamente  en  determinar  si  suú  
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representada obr  conforme a derecho, desestimando las causales deó  

reserva consagradas en los numerales 2 y 5 del art culo 21 de la Leyí  

N  20.285, invocadas durante el procedimiento de amparo, respecto°  

de la copia del Informe Final de Fiscalizaci n DF/35/2018 acercaó  

de la responsabilidad de la Divisi n El Teniente de Codelco Chileó  

en la aplicaci n de descuentos de seguros de cesant a realizados poró í  

el contratista M s Err zuriz Ltda. a su personal finiquitado. á á

Arguye  que  la  informaci n  solicitada  es  p blica,  deó ú  

conformidad al art culo 8  de la Constituci n, y los art culos 5 , 10í ° ó í ° ° 

y 11 letra c) de la Ley N  20.285, por haber sido confeccionada por°  

Cochilco  en  el  ejercicio  de  sus  facultades  de  fiscalizaci n,  y  noó  

concurrir a su respecto causales de reserva. 

Dice  que  la  copia  del  informe  referido  constituye  un  acto 

administrativo elaborado por Cochilco con presupuesto p blico, queú  

obra en poder de dicho rgano, en el cumplimiento de las funcionesó  

conferidas  por el  D.L 1.349 de 1976,  por lo que es  de car cterá  

p blico, como se razon  en los considerandos 2) y 3) de la decisi nú ó ó  

reclamada. Cita y transcribe los art culos 1 , 2  letra a) e inciso finalí ° °  

y 11  inciso primero del D.L 1.349, y art culos 8  inciso 2  de la° í ° °  

Carta Pol tica, y el inciso 2  del art culo 5 , inciso 2  del art culo 10í ° í ° ° í  

y art culo 11 letra c), todos de la Ley N  20.285. í °

Reitera que la informaci n solicitada ha sido elaborada poró  

Cochilco con presupuesto p blico, en el ejercicio de las funciones yú  

atribuciones que le confiere la ley, obrando en su poder, por lo que 

se considera, en principio, de car cter p blica, correspondiendo laá ú  

carga de la prueba del secreto a quien lo invoca, en este caso a las 

empresas involucradas, quienes en la especie no lograron acreditar 

la afectaci n alegada a sus derechos comerciales y econ micos, nió ó  
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tampoco la reserva esgrimida en virtud de ley de qu rum calificado,ó  

lo que llev  al Consejo a acoger el amparo interpuesto. ó

Indica que no basta la existencia e invocaci n de una normaó  

a la que se le atribuya el car cter de ley de qu rum calificado fictoá ó  

que establezca una obligaci n de confidencialidad o reserva, como eló  

art culo 2  del D.L N  1.349 de 1976, para dar por configurada laí ° °  

causal del art culo 21 N  5 de la Ley N  20.285. í ° °

Refiere que la reclamante se ala que en virtud del art culo 2ñ í ° 

inciso final del D.L N  1.349, el informe solicitado resulta reservado,°  

ya  que  considera  que  dicha  norma  legal  establece  un  caso  de 

informaci n reservada en virtud de ley de qu rum calificado. Diceó ó  

que  la  reclamante  pretende  dar  una  aplicaci n  extensiva  yó  

autom tica a dicha norma legal,  omitiendo efectuar el an lisis  deá á  

afectaci n  que se  debe  necesariamente  realizar  en  atenci n  a  loó ó  

dispuesto en el inciso 2  del art culo 8  del texto Constitucional, en° í °  

relaci n a lo dispuesto en el art culo 21 N  5 y 1  transitorio de laó í ° °  

Ley N  20.285. °

Sostiene  que  la  reclamante  incurre  en  una  deficiencia 

argumentativa al no vincular materialmente el mbito espec fico deá í  

reserva establecido  en el  inciso  final  del  art culo  2  del  D.L Ní ° ° 

1.349, con la informaci n objeto de la solicitud y omitir acreditar laó  

afectaci n concreta que la publicidad de sta pueda provocar a susó é  

derechos comerciales y econ micos, en tanto bien jur dico protegido,ó í  

que  el  constituyente  ha  elevado  como  una  de  las  categor as  deí  

excepci n al principio de publicidad consagrado en el inciso 2  deló °  

art culo 8  de la Carta Fundamental. í °

Refiere que reiteradamente ha sostenido que para encontrarse 

frente a un acto o documento reservado en virtud de una ley de 
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qu rum calificado ficto, esto es, establecida con anterioridad a laó  

reforma constitucional de 2005, introducida en virtud de la Ley N° 

20.050,  no resulta  suficiente  su sola  invocaci n  y la  consiguienteó  

reconducci n formal, sino que debe determinarse y acreditarse si laó  

publicidad de la informaci n de que se trata, afecta o no alguno deó  

los bienes jur dicos previstos en el art culo 8  de la Constituci n, loí í ° ó  

que no fue cumplido por Codelco, al realizar argumentaciones en 

t rminos generales e inespec ficos. é í

Acota  que  la  aplicaci n  de  la  causal  de  reserva  no  esó  

autom tica, ya que se ha establecido que para encontrarse frente aá  

un acto o documento reservado en virtud de una norma a la cual se 

le  atribuya el  est ndar  jer rquico se alado en el  numeral  5  delá á ñ °  

art culo 21 de la Ley N  20.285, es necesario que en cumplimientoí °  

de lo dispuesto en el inciso 2  del art culo 8  de la Constituci n se° í ° ó  

realice  el  proceso de reconducci n material  y se acredite  la  realó  

afectaci n  del  bien  jur dico  protegido,  no  bastando  una  meraó í  

referencia o atingencia a la afectaci n de los derechos comerciales yó  

econ micos de Codelco. ó

Cita  el  art culo  8  de  la  Carta  Pol tica  y  el  art culo  1í ° í í ° 

Transitorio de la Ley N  20.285, para sostener que no basta que°  

exista una norma legal de quorum calificado ficto que disponga el 

secreto  o  reserva  de  determinados  antecedentes,  dictada  con 

anterioridad  a  la  reforma  constitucional  del  a o  2005,  sino  queñ  

dicha  reserva  debe  reconducirse  a  alguno  de  los  motivos 

constitucionales de secreto que adem s establece el art culo 8  de laá í °  

Carta  Fundamental  y  acreditarse  la  afectaci n  que la  publicidadó  

pudiere provocar. 
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Agrega que el Consejo no ha desconocido la vigencia ni tenor 

de lo dispuesto en el art culo 2  inciso final del DL N  1349/76,í ° °  

sino que ha sostenido que para dar lugar a la causal  de reserva 

consagrada en el art culo 21 N  5 de la Ley N  20.285 no soloí ° °  

basta  invocar  la  citada  norma  legal,  sino  que  tambi n  se  debeé  

cumplir  con acreditar  la  afectaci n  a  los  bienes  jur dicos  con laó í  

reserva,  exigencia que no fue cumplida por Codelco,  por lo que 

concluy  que en la especie la  informaci n ordenada entregar noó ó  

resulta reservada en virtud de una causal de secreto establecida por 

ley de qu rum calificado. ó

Refiere  que,  si  bien  el  art culo  2  inciso  final  del  DL Ní ° ° 

1349/76,  en  tanto  norma  legal,  est  formalmente  sujeta  a  loá  

dispuesto  por  la  disposici n  cuarta  transitoria  de  la  Cartaó  

Fundamental (y puede por tanto ser objeto de reconducci n formal),ó  

es  igualmente  menester  determinar  si  el  contenido  de  dicha 

disposici n  guarda  correspondencia  con  las  causales  de  secretoó  

se aladas  por el  constituyente,  pues se trata de una norma legalñ  

previa a la Ley N  20.285 y al inciso 2  del art culo 8  de la Carta° ° í °  

Fundamental, por ende, no fue dictada bajo el actual estatuto de 

publicidad  contenido  en  la  Carta  Fundamental,  a  partir  de  la 

reforma constitucional de 2005, siendo necesario adem s determinará  

si el contenido de dicha disposici n guarda o no correspondenciaó  

con los bienes jur dicos protegidos por el inciso 2  del art culo 8  deí ° í °  

la Constituci n, en cuyo resguardo se establecieron las causales deó  

secreto de la Ley. 

Citando Jurisprudencia en apoyo a su razonamiento, afirma 

que para configurar la causal de reserva del art culo 21 N  5 de laí °  

Ley N  20.285, respecto de antecedentes, informaciones y registros°  
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que obran en poder  de  Cochilco,  es  necesario  no s lo  tener  enó  

cuenta lo previsto en el art culo 2  inciso final del DL N  1.349 deí ° °  

1976, sino que adem s verificar si la publicidad de la informaci ná ó  

solicitada  provoca o  tiene  la  potencialidad  de  provocar  un da oñ  

presente, probable y con suficiente especificidad a algunos de los 

bienes jur dicos protegidos por el Art culo 8  de la Constituci n, ení í ° ó  

este caso, los derechos comerciales y econ micos de la recurrente noó  

fue acreditada. 

Luego, afirma que su representada no se ha excedido en sus 

atribuciones  al  ponderar  la  afectaci n  que  la  publicidad  de  laó  

informaci n  requerida  pudiese  provocar,  ni  tampoco  disponer  suó  

entrega. Afirma que el art culo 33 letra b) de la Ley N  20.285 haí °  

conferido a su representada la facultad de resolver fundadamente, 

los reclamos por denegaci n de acceso a la informaci n que le seanó ó  

formulados de conformidad a la ley. Dice que su representada en 

todo momento se ha apegado a la Ley y a la Constituci n, en eló  

ejercicio de sus funciones. 

Resalta, que es evidente que el Consejo para la Transparencia 

para resolver un amparo necesariamente debe proceder a interpretar 

las normas legales y reglamentarias que resulten aplicables al caso y 

a ponderar la afectaci n que la publicidad de la informaci n pudiereó ó  

provocar  a  los  bienes  jur dicos  invocados,  pues  solo  as  podrí í á 

resolver  fundadamente  en  los  hechos  y  en  el  derecho,  siendo 

inherente  a  un  rgano  que  ejerce  una  funci n  resolutiva,  laó ó  

interpretaci n de las normas aplicables al caso concreto.ó

Expone que la entrega del informe final de fiscalizaci n que seó  

orden  proporcionar  en  la  decisi n  de  amparo  N  C192-19  deó ó °  

ninguna manera afecta los derechos econ micos ni comerciales deó  
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Codelco,  no  configur ndose  la  causal  de  secreto  o  reservaá  

establecida en el art culo 21 N  2 de la Ley N  20.285. Sin queí ° °  

baste la mera referencia a la norma legal que contiene la causal de 

secreto invocada, junto a una referencia gen rica, vaga e imprecisa,é  

relativa  a  la  pretendida  afectaci n  de  derechos,  para  dar  poró  

configurada la causal en discusi n, sino que es necesario acreditar eló  

da o o afectaci n  a  esos  derechos  que podr a producirse  con lañ ó í  

divulgaci n de los antecedentes ordenados proporcionar, lo cual noó  

fue acreditado por la reclamante. Cita jurisprudencia. 

Alega que disponi ndose en el inciso 2  del Art. 5  de la Leyé ° °  

N  20.285 que es p blica la informaci n elaborada con presupuesto° ú ó  

p blico y toda otra informaci n que obre en poder de los rganosú ó ó  

de la Administraci n, cualquiera sea su formato, soporte, fecha deó  

creaci n,  origen,  clasificaci n  o  procesamiento,  sumado  a  laó ó  

existencia de una presunci n legal de publicidad que reconoce queó  

toda  informaci n  que  obre  en  poder  de  los  rganos  de  laó ó  

Administraci n  en  principio  es  p blica,  la  parte  afectada  por  laó ú  

citada presunci n para desvirtuarla debe justificar la concurrencia deó  

algunas de las excepciones a la publicidad, establecidas en el Art. 21 

de  la  referida  normativa  legal,  acreditando  c mo  tal  publicidadó  

pudiere afectar algunos de los bienes jur dicos indicados en el Art.í  

8  de la CPE. Es claro que la regla general es la publicidad, siendo°  

el  secreto  y  reserva  de  car cter  excepcional,  por  lo  que  a  stasá é  

ltimas se les debe dar una interpretaci n restrictiva.ú ó

Para verificar la concurrencia de la afectaci n a los derechosó  

comerciales  y  econ micos  de  la  reclamante,  dice  que  debenó  

concurrir  copulativamente  los  siguientes  requisitos:  a)  Que  la 

informaci n  sea  secreta,  esto  es,  no  generalmente  conocida  nió  
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f cilmente accesible para personas introducidas en los c rculos  ená í  

que normalmente se utiliza el tipo de informaci n en cuesti n; b)ó ó  

Que  la  informaci n  sea  objeto  de  razonables  esfuerzos  paraó  

mantener su secreto; y, c) Que el secreto o reserva de la informaci nó  

requerida proporcione a su poseedor una evidente mejora, avance o 

ventaja competitiva, o su publicidad puede afectar significativamente 

el desenvolvimiento competitivo de su titular. Dice que Codelco no 

logr  vencer  la  presunci n  legal  de  publicidad,  ni  justificaró ó  

fehacientemente la afectaci n de sus derechos que le provocar a laó í  

publicidad de la informaci n solicitada. ó

En cuanto a la afirmaci n de la reclamante, que el Consejoó  

no est  facultado para evaluar y calificar caso a caso el contenidoá  

espec fico de la informaci n requerida con el objeto de determinarí ó  

una afectaci n a alguno de los derechos que resultan protegidos poró  

la causal consagrada en el N  2 del art culo 21 de la Ley N  20.285,° í °  

la afirmaci n resulta errada y contraria a lo que la Excelent simaó í  

Corte  Suprema  ha  sostenido  para  efectos  de  ponderar 

concretamente la concurrencia de la reserva alegada, pues siempre 

se  debe tener  presente la  especificidad de la  informaci n  que esó  

solicitada. Cita Jurisprudencia. 

Se defiende, indicando que al haber analizado el contenido 

del informe solicitado, su representada verific  en concreto que laó  

publicidad  del  mismo,  no  genera  afectaci n  a  los  derechosó  

comerciales y econ micos de Codelco, ya que s lo dice relaci n conó ó ó  

la procedencia del descuento del seguro de cesant a de los finiquitosí  

de  determinados  trabajadores  que  fueron  desvinculados  por  la 

empresa  contratista  y el  rol  supervisor en el  cumplimiento de la 
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normativa laboral vigente por parte de Codelco, en atenci n a suó  

calidad de empresa mandante.

Arguye  que  hay  plena  congruencia  entre  la  informaci nó  

solicitada y aquella  ordenada entregar  en la  decisi n  de amparoó  

reclamada. Sostiene que la alegaci n de la reclamante, es realizadaó  

a ra z de una err nea y acomodaticia interpretaci n del amparo delí ó ó  

Sr. Carrasco Arriagada, pues no da cuenta del tenor literal ntegro yí  

completo de la solicitud de informaci n, ni de su amparo, se alandoó ñ  

que lo ordenado entregar por el Consejo mediante la decisi n deó  

amparo N  C192-19, no dice relaci n con lo indicado en el amparo.° ó  

Se parafrasea y se cita el tenor de la solicitud de acceso a la 

informaci n que da origen al litigio, para descartar que lo indicadoó  

por la reclamante, en el sentido que el Sr. Carrasco Arriagada solo 

habr a  pedido  n mero  de  casos  detectados,  montos  a  los  cualesí ú  

asciende  el  descuento,  periodo  auditado,  contratos  auditados,  y 

medidas adoptadas. El hecho de que el solicitante haya referido, en 

el  amparo,  las  materias  antes  indicadas,  no  significa  ni  implica 

exclusi n o renuncia a la entrega del Informe en su totalidad, salvoó  

los datos personales de los trabajadores, sino que s lo se utilizaronó  

para  mencionar  partes  importantes  de  dicho  documento,  en 

atenci n al objeto de su solicitud, que apunta a conocer la pr cticaó á  

de descuento lo pagado por seguro de cesant a, en los finiquitos deí  

los trabajadores con aplicaci n de causal de despido contemplada enó  

el art culo 159 y 160 del C digo del Trabajo. í ó

Finaliza afirmando, que su representada, no ha reemplazado 

la  voluntad  del  solicitante  de  informaci n,  ni  mucho  menos  haó  

incurrido  en  infracci n  de  los  principios  de  congruencia  yó  

competencia,  de  modo  que  este  Consejo  ha  cumplido  con  la 
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obligaci n dispuesta en la ley, por lo que pide se rechace el reclamoó  

de ilegalidad deducido, manteniendo o confirmando la Decisi n deó  

Amparo Rol N  C192-19. °

Tercero: Que, previo a entrar a analizar el fondo del asunto 

entregado a conocimiento y decisi n de esta Corte, conviene revisaró  

el inciso segundo del art culo 8  de la Constituci n Pol tica de laí ° ó í  

Rep blica,  en  cuanto  dispone  que:  ú “Son  p blicos  los  actos  yú  

resoluciones de los rganos del Estado, as  como sus fundamentos yÓ í  

los procedimientos que se utilicen. Sin embargo, una ley de qu rumó  

calificado podr  á establecer  la  reserva o secreto de aqu llos  o deé  

stos, cuando la publicidad afectare el debido cumplimiento de lasé  

funciones  de  dichos  rganos,  los  derechos  de  las  personas,  laó  

seguridad de la Naci n o el inter s nacionaló é .”

De lo  anteriormente transcrito,  se  deduce entonces,  que la 

publicidad es un principio constitucional de orden general, que rige 

todos los actos y resoluciones de los rganos del Estado, as  comoó í  

sus fundamentos y los procedimientos que se utilicen. 

Este principio, en consecuencia, establece como regla general, 

en los actos de las autoridades y servicios p bicos, la publicidad deú  

los mismos.

No obstante lo antes dicho, la misma Carta fundamental, a 

rengl n seguido, estatuye excepcionalmente, la reserva o secreto deó  

los  actos,  resoluciones,  fundamentos  y  procedimientos,  al 

condicionar que tal reserva o secreto, debe ser dispuesta por medio 

de  una  ley  de  qu rum calificado,  cuando  la  publicidad  de  ellosó  

afecta  a  cualquiera  de  las  siguientes  materias:  a) el  debido 

cumplimiento de las funciones de dichos rganos; b) los derechos deó  

las personas; c) la seguridad de la Naci n y, d) el inter s nacionaló é .
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Cuarto:  Que, cabe consignar, que el principio de publicidad 

y  la  excepci n  de  reserva,  se  recogen  normativamente,  en  lasó  

disposiciones  de  la  Ley  N  20.285,  que  consagr  el  derecho° ó  

fundamental del acceso a la informaci n, en el inter s de avanzaró é  

hacia una mayor transparencia en la gesti n de la Administraci nó ó  

del Estado y de la rendici n de cuentas de la funci n p blica queó ó ú  

regula. 

Por  ello,  en  su  art culo  1  se  plasm  el  principio  de  laí ° ó  

transparencia  de  la  funci n  p blica,  el  derecho  de  acceso  a  laó ú  

informaci n  de  los  rganos  de  la  Administraci n  del  Estado,  losó ó ó  

procedimientos para el ejercicio del derecho y para su amparo y las 

excepciones a la publicidad de la informaci n. En este entendido seó  

desprende  que  la  regla  general  es  que  la  informaci n  generada,ó  

distribuida,  recibida,  gestionada  y  almacenada  en  y  por  la 

administraci n p blica, es tambi n p blica y s lo en ciertos casos,ó ú é ú ó  

que  constituyen  la  excepci n,  la  informaci n  puede  revestir  eló ó  

car cter de reservada y/o secreta.á

El correlato de este principio se encuentra en el art culo 10 deí  

la referida normativa, que consagra el derecho a toda persona de 

solicitar  y  recibir  informaci n  de  cualquier  rgano  de  laó ó  

Administraci n del Estado, en la forma y condiciones que estableceó  

la referida ley. 

Quinto :  Que,  entonces,  de  acuerdo  con  el  principio  de 

transparencia y publicidad, como ya se dijo, procede  por norma–  

general  la entrega de la informaci n al simple requerimiento del– ó  

interesado,  salvo  que,  efectivamente,  la  requerida  se  encuentre 

comprendida  dentro  de  las  situaciones  de  excepci n  y,  en  esteó  

ltimo caso, toca a quien lo alega, acreditar las causales de reserva.ú
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Sexto: Que, en esta estructura, es misi n del Consejo para laó  

Transparencia  resolver  el  fondo  de  las  peticiones  que  sean 

efectuadas al respecto, mediante la respectiva Decisi n Amparo.ó

Ahora bien, el recurso en contra de las decisiones del Consejo 

para la Transparencia no es un recurso de alzada, ni de fondo. Es 

una reclamaci n, por decisiones ilegales que el referido organismoó  

cometa en la dictaci n de sus Decisiones de Amparos, motivo por loó  

cual el rol de este tribunal, se traduce en verificar la existencia de 

las supuestas infracciones normativas que se esgrimen en contra de 

aquellas.

S ptimoé :  Que,  para  resolver  la  presente  reclamaci n,  seó  

tendr n en consideraci n los siguientes antecedentes que obran en elá ó  

expediente digital de la causa: 

1) Copia de Carta CJ-241/18 de 14 de diciembre de 2018, en 

la cual Codelco deduce oposici n a la solicitud de informaci n deó ó  

Miguel  Carrasco  Arriagada,  por  estimar  que  la  informaci nó  

recabada  por  Cochilco  en  sus  Informes  de  Auditor a  esí  

“informaci n privada, la que no obstante encontrarse en poder deó  

un rgano de la Administraci n del Estado, es de aquella que seó ó  

encuentran  exceptuadas  del  r gimen  general  de  publicidad  poré  

concurrir a su respecto la causal de reserva prevista en el art culo 21í  

N  2 de la Ley de Transparencia° . A m s de la confidencialidad a” á  

la que hace referencia el art culo 2  inciso final del DL 1.349. í °

2) Copia del Oficio N  E2230 de 1 de marzo de 2019, en°  

m rito  del  cual  se  comunica  por  parte  del  Consejo  Para  Laé  

Transparencia,  a Codelco del  amparo al  derecho de acceso a la 

informaci n p blica deducido por Miguel ngel Carrasco Arriagadaó ú Á  

en  contra  de  Cochilco,  adjunt ndose  el  amparo  deducido  y  laá  
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resoluci n  que  resolvi  denegar  la  solicitud  de  acceso  a  laó ó  

informaci n. Del texto del amparo impetrado, en su oportunidad,ó  

por el Sr. Carrasco, se desprende que este indica: “los datos que 

pido no son los datos personales de los trabajadores, ni los datos de  

los finiquitos. Solo solicito informaci n de los casos en que se hayaó  

incurrido en esta pr ctica de descuento de la AFC en los finiquitosá  

de los trabajadores con aplicaci n de causal de despido contempladaó  

en el  art culo 159 y 160 del  C digo del  Trabajo.  Quiero saberí ó  

cu ntos  casos  se  encontraron  con  la  auditor a,  a  qu  montosá í é  

ascienden  y  qu  per odo  fue  auditado,  que  contratos  fueroné í  

auditados y cuales fueron las medidas adoptadas en contra de la  

empresa M s Err zuriz a fin de regularizar las retenciones indebidasá á  

y  descontadas  de  los  finiquitos  ( )  sin  entrega  de  informaci n… ó  

personal  de  los  trabajadores  afectados  ( )  ” … “en  ning n caso  heú  

solicitado informaci n sensible o personal de los trabajadores, ni deó  

la  empresa  M s  Err zuriz,  ni  de  Codelco  Chile  Divisi n  Elá á ó  

Teniente .  (sic).  La  solicitud  realizada  por  el  Sr.  Carrasco  ante”  

COCHILCO, con fecha 29 de noviembre de 2018, anexa a este 

oficio, pide “dar a conocer a quien suscribe, el resultado, informe y  

resoluci n  resultante  de  la  auditor a  realizada  a  Codelco  Chileó í  

Divisi n El Teniente respecto de la denuncia del cobro ilegal  deó  

descuento de AFC a los trabajadores por parte de la empresa Mas  

Err zurizá  (sic),  precisando  que  en  mayo  de  2017  fue  l  quien” é  

denunci  la  situaci n  siendo  presidente  del  Sindicato  N  3  deó ó °  

referida empresa.

3) Copia de Carta CJ  51/19, mediante la cual CODELCO–  

evac a el traslado al amparo de acceso a la informaci n deducidoú ó  
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por el Sr. Carrasco, en la cual expone similares argumentos a los 

formulados en la presente reclamaci n. ó

4) Copia de oficio N  E8861 de 2 de julio de 2019, mediante°  

la cual se comunica la decisi n de amparo reca da en el Rol C192-ó í

19, acogi ndose el amparo, y ordena entregar copia del é “Informe 

Final Fiscalizaci n acerca de la responsabilidad de la Divisi n Eló ó  

Teniente de CODELCO  Chile en la aplicaci n de descuentos de– ó  

seguros de cesant a realizados por el contratista M s Err zuriz Ltda.í á á  

a su personal finiquitado DF/35/2018 , tarjando previamente los”  

nombres de los trabajadores y personas naturales contenidos en ste,é  

as  como sus n meros de c dula de identidad. Adem s del finiquitoí ú é á  

y su liquidaci n, contenido en el anexo del informa, pues no formaó  

parte de los antecedentes que se requieren seg n lo se alado en elú ñ  

amparo .  ”

Octavo: Que, el art culo 21 de la Ley N  20.285 contemplaí °  

un cat logo cerrado de causales  por las  cuales  se puede denegará  

total o parcialmente el acceso a la informaci n, ello, bajo el prismaó  

que el legislador considera que la regla general es la publicidad de 

los actos y decisiones, como se ha referido de manera precedente. 

En ese sentido, y en cuanto a la primera causal denunciada 

como infringida por la reclamante, esto es, la del art culo 21 N  2í °  

de  la  Ley  N  20.285,  se  refiere  a:  ° “Cuando  su  publicidad,  

comunicaci n o conocimiento afecte los derechos de las personas,ó  

particularmente trat ndose de su seguridad, su salud, la esfera de suá  

vida privada o derechos de car cter comercial o econ mico . á ó ”

Noveno: Que, sobre este punto, la alegaci n realizada poró  

CODELCO dice  relaci n  con  la  afectaci n  de  sus  derechos  deó ó  

car cter  comercial,  de  lo  cual  el  ac pite  10  de  la  Decisi n  deá á ó  
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Amparo C192-19 se hace cargo de manera expresa, que al referirse 

en  torno  al  contenido  del  informe  objeto  de  la  controversia, 

argumenta:  ( )  cuyo contenido dice relaci n con una situaci n“ … ó ó  

puntual  relativa  a  la  procedencia  del  descuento  del  seguro  de  

cesant a de los finiquitos de determinados trabajadores que fueroní  

desvinculados  de la  empresa contratista y el  rol  supervisor en el  

cumplimiento  de  la  normativa  laboral  vigente  por  parte  de  

CODELCO ( ) no se contienen mayores detalles acerca del monto…  

de las remuneraciones ni beneficios otorgados a dichos trabajadores,  

pues se trata m s bien en su mayor a de antecedentes estad sticosá í í  

relativos a la cantidad de trabajadores desvinculados, por causal y si  

se le efectu  o no el descuento ( )ó … .”

Del indicado razonamiento, se colige en consecuencia, que las 

alegaciones formuladas por la reclamante, en relaci n a esta causaló  

de reserva,  no satisfacen el  requisito establecido  por el  legislador 

para  que prospere,  desde  que no se  advierte  de  qu  manera  laé  

exposici n  de  tal  informaci n,  incide  en  aspectos  cr ticos  deó ó í  

CODELCO, frente a sus competidores en el sector minero.

D cimoé :  Que,  a  mayor  abundamiento,  conteniendo  el 

referido informe solicitado por el amparado en el derecho de acceso 

a  la  informaci n  p blica  datos  de  los  trabajadores  afectados,  eló ú  

mismo Consejo se hace cargo de dicha circunstancia en el ac piteá  

11 de la Decisi n de Amparo impugnada, al disponer que aquellosó  

datos no forman parte de lo reclamado, toda vez que en el amparo 

el  solicitante  de  acceso  a  la  informaci n  p blica  especific  queó ú ó  

aquello no era el objeto de la informaci n que solicitaba, todo loó  

cual,  importa  descartar  una  ilegalidad  cometida  por  parte  del 

Consejo en la Decisi n de Amparo atacada. ó
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Und cimoé : Que, en cuanto a la segunda causal de reserva 

denunciada  como  vulnerada  por  la  reclamante,  esto  es,  la  del 

art culo 21 N  5 de la Ley N  20.285, conviene revisar lo dispuestoí ° °  

en  el  art culo  2  del  DL 1.349,  que  regula  las  funciones  de  laí °  

Comisi n Chilena del Cobre. La letra m) de tal precepto, estableceó  

como funci n de dicha comisi n la de ó ó “Fiscalizar, en la forma que 

ella  determine,  las  condiciones  de  la  producci n,  manufactura  yó  

comercio  del  cobre  o  de  sus  subproductos  producidos  por  las  

empresas  productoras  del  Estado  o  en  que  el  Estado  tenga  

participaci n mayoritaria y sus filiales o agencias en Chile o en eló  

exterior,  tanto  en  lo  referente  a  sus  niveles  y  vol menes,  fletes,ú  

consumo, precios, modalidades de comercializaci n y distribuci n,ó ó  

ventas, costos y utilidades . ”

Por  su  lado,  el  inciso  final  de  este  precepto,  dispone que: 

“Para  los  efectos  de  lo  establecido  en  el  presente  art culo,  lasí  

empresas  productoras  estar n  obligadas  a  proporcionará  

oportunamente  todos  los  antecedentes  e  informaciones  que  les  

solicite la Comisi n. El incumplimiento o atraso injustificado en suó  

entrega ser  sancionado con la multa establecida en el art culo 14á í  

del  presente  decreto  ley.  Dichos  antecedentes  e  informaciones  

tendr n el car cter de confidenciales y el personal de la Comisi ná á ó  

estar  obligado a guardar estricta reserva sobre ellosá .”

Duod cimoé : Que, el rese ado art culo 21 N  5  de la Leyñ í ° °  

N  20.285, precisa como causal  de secreto o reserva que admite°  

denegar total o parcialmente el acceso a los datos:  5. Cuando se“  

trate de documentos, datos o informaciones que una ley de qu rumó  

calificado haya declarado reservados o secretos, de acuerdo a las  

causales se aladas en el art culo 8  de la Constituci n Pol ticañ í ° ó í .”
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Por su parte,  las  causales  referidas  en el  art culo  8  de laí °  

Carta Fundamental dicen relaci n cuando la publicidad afectare eló  

debido cumplimiento de las funciones de los rganos del Estado, losó  

derechos  de las  personas,  la  seguridad de la  Naci n  o el  inter só é  

nacional.

D cimo  tercero:é  Que, conviene anotar que el art culo 2í ° 

del  D.L  1.349,  se  encuentra  en  el  t tulo  I  del  referido  cuerpoí  

normativo,  y regula  de forma pormenorizada las  funciones de la 

Comisi n Chilena del Cobre. Luego, la redacci n del inciso final deó ó  

dicho precepto, lo que hace es imponer una prohibici n de ndoleó í  

funcionaria,  m s  que  una  confidencialidad  que  cumpla  con  elá  

par metro establecido en el art culo 8  de la Constituci n, y queá í ° ó  

cuadre en consecuencia con la hip tesis de reserva del art culo 21ó í  

N  5 de la Ley N  20.285. ° °

D cimo  cuartoé :  Que,  como  lo  ha  sostenido  la 

Excelent sima Corte Suprema acerca de esta causal de reserva, paraí  

que  se  configure  la  excepci n  a  la  publicidad,  no  s lo  basta  laó ó  

existencia o mera referencia a una ley de qu rum calificado dictadaó  

con anterioridad a la reforma constitucional del a o 2005, sino queñ  

adem s  es  necesario  evaluar,  en  concreto,  la  afectaci n  al  biená ó  

jur dico que se trata de proteger.  (Roles C.S. N s 35.801-2017 yí °  

49.981-2016). 

Lo que conlleva a  revisar  el  contenido de  cada  acto  cuya 

publicidad se solicita, en relaci n con el motivo de secreto que seó  

hace  valer,  para  lo  cual  hay  que tener  presente  que se pide en 

particular sobre los actos p blicos.ú

D cimo  quintoé : Que, en la especie, la reclamante no ha 

sido  capaz  de  demostrar  de  qu  manera  la  entrega  del  informeé  
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constituye la causal de reserva en comento, atento que la misma 

Decisi n de Amparo en el ac pite 10  al cual anteriormente se haó á –  

hecho referencia , da cuenta del contenido del informe solicitado,–  

el  que  nicamente  contiene  informaci n  asociada  a  la  materiaú ó  

fiscalizada, pero en ning n caso m s informaci n que comprometaú á ó  

los intereses de CODELCO, en los t rminos que al menos han sidoé  

expuestos por esta en su reclamaci n. ó

D cimo sextoé : Que, de esta manera, puede colegirse que la 

Decisi n  de  Amparo  atacada  por  la  reclamante  se  ajusta  a  laó  

legalidad  vigente,  y  que  por  lo  dem s  dispone  la  entrega  de  laá  

informaci n solicitada a base de lo prescrito en el art culo 11 letra e)ó í  

de  la  Ley  N  20.285,  esto  es,  en  aplicaci n  del  principio  de° ó  

divisibilidad,  desde que el  ac pite  12  de la  Decisi n  de Amparoá ó  

impugnada  dispone  la  entrega  de  la  informaci n  solicitada,ó  

“tarjando  los  nombres  de  los  trabajadores  y  personas  naturales  

contenidos en ste, as  como sus n meros de c dula nacional deé í ú é  

identidad,  adem s del  finiquito y su liquidaci n,  contenida en elá ó  

anexo  del  informe ,  no  advirti ndose  tampoco  una  falta  de” é  

congruencia en la decisi n adoptada por el Consejo. ó

Cabe  resaltar  que  la  forma  de  entrega  acordada,  adem sá  

respeta  el  derecho  de  confidencialidad  de  los  trabajadores,  al 

disponer que se tarjen sus nombres, c dula de identidad, finiquito yé  

liquidaci n. ó

D cimo s pt imoé é : Que, en consecuencia, por los argumentos 

vertidos en los motivos precedentes, corresponde rechazar el reclamo 

deducido en contra de la Decisi n de Amparo reca do en el Rol Nó í ° 

C192-19,  adoptada  en  sesi n  ordinaria  N  1005  del  Consejoó °  

Directivo, de 27 de junio de 2019, ya que no se observa ilegalidad 
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alguna  en  la  decisi n  y  en  sus  fundamentos,  sin  que  la  simpleó  

discrepancia de lo resuelto, sea motivo suficiente, para decretar la 

ilegalidad reclamada, atento que no se trata de una impugnaci n deó  

su m rito. é

En m rito de lo razonado, disposiciones legales citadas y loé  

dispuesto, en el art culos 2  del D.L. N  1.349, 2, 3, 5, 7, 10, 11, 21í ° °  

N 2 y 5,  28 y 30 de la  Ley N  20.285,  ° ° SE  RECHAZA  sin  

costas ,  el  reclamo  de  ilegalidad  deducido  por  Nikolai  Bakovic 

Hudig,  abogado,  en  representaci n  de  Corporaci n  Nacional  deló ó  

Cobre  de  Chile,  contra  la  decisi n  adoptada  por  el  Consejoó  

Directivo del Consejo para la Transparencia, en sesi n ordinaria Nó ° 

1005, de 27 de junio de 2019, reca da en el amparo impetrado porí  

Miguel ngel Carrasco Arriagada, con el  Rol N  Á ° C192-19.

Reg strese,  noti f quese  y  arch vese  en  suí í í  

oportunidad. 

Redacci n del Ministro Miguel Eduardo V zquez Plaza.ó á

Rol  Corte  N  404-2019  (Contencioso  ° – 

Administrat ivo)

Pronunciada  por  la  Primera  Sala  de  la  Corte  de  
Apelaciones  de  Santiago ,  presidida por el ministro  se orñ  
Miguel V zquez Plaza e integrada, adem s, por la ministra se oraá á ñ  
Elsa Barrientos  Guerrero  y el  ministro (S)  se or  Rafael  Andradeñ  
D az.í
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Miguel Eduardo Vazquez

P., Elsa Barrientos G. y Ministro Suplente Rafael Andrade D. Santiago, seis de noviembre de dos mil veinte.

En Santiago, a seis de noviembre de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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